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MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL D E I-AMBAYE QUE
"l-anhayqru Qtno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

"Año de la Universalización de la Salud"

ACUERDO DE CONCEJO il". 042 

'2O2O.MPL.Lambayeque, 24 de Juliode2020.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAL¡DAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 194" de la
Consütución Política del Peú modificada por la Ley N" 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia

con el artículo ll del TÍtulo Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades

Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiemo Local y tienen autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, en sesión de concejo ordinaria, el regidor Carlos Armando

lnga Bustamante, efectúa pedido a ser elvado a la estación Orden del Día, solicitando que se le brinde

información detallada y documentada respecto de los procesos llevados a cabo para la adquisición de los dos

lotes de canastas básicas familiares distribuidas por la Munícipalidad Provincial de Lambayeque, así como los

comprobantes de pago generados en dichos procedimientos, todo ello en cumplimiento a sus funciones de

fiscalización contempladas en el artículo 10" inc. 4 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, considerando que la solicitud de información se encuenffa

contemplada en el Reglamento lnterno del Concejo túunicipal en su artículo 28' respecto a la Fiscalización de

los actos de la Administración Municipal precisando que corresponde al Secretario General tramitar el pedido de

información a fin de que los funcionarios y personas jurídicas sometidas a la jurisdicción municipal respondan

por escrito lo solicitado y/o pongan a disposición los documentos sustentatorios, bajo responsabilidad y previo

Acuerdo de Concejo. Se somete a debate del pleno para su aprobación.

POR CUANTO:

Estando a las recomendaciones establecidas en el lnforme Legal,

y conforme a lo dispuesto por los Artículos l, ll, del Título Preliminar, articulos 11",12 , 17", 39", 41" y conexos

de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su Décimo Tercera

Sesión Ordinaria realizadade manera ürtual, de fecha 23 de Julio de|2020, cuya acta es copia fiel de lo tatado

conforme acredita el Secretario General interviniente, con el voto a favor de los señores regidores asistentes :

José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora Mejfa, Luis Alberto Mancilla Suarez, Augusta Ercilia

Sorogastúa Damián, Manuel Vidaurre Yenen, Emerson Balver Anoyo Chaquila, José Jesús Andrés Arévalo

Coronado, Emilio Siesquén lnoñán, Carlos Leoncio Monsalve Navarrete, LucioAquino Zefla,Mayra Teresa de

Jesús Velezmoro Delgado, Carlos

trámite de lectura y aprobación del

Bustamante y Delia María Gamero Silvestre, con dispensa del
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ART¡CULO PRIMERO.- APROBAR, el pedido de informaciÓn

solicitada por el regidor Carlos Armando lnga Bustamante, quen solicita se le brinde información detallada y

documentada respecto de los procesos llevados a cabo para Ia adquisíción de los dos lotes de canastas Msicas

familiares distribuidas por la Municipalidad Proüncial de Lambayeque, asf como los comprobantes de pago

generados en dichos procedimientos; todo ello en cumplimiento a sus funciones de fiscalización contempladas

en el artículo 10' inc. 4 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

ARTíCULO SEGUNDO.. DISPONER, A IA GCTENCiA dE

Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Logística y otras áreas competentes, adopten las acciones

administraüvas necesarias para la ejecución del presente acuerdo.

REGíSTRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE
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DISTRIBUCIÓN:

Alcaldia
Sala de Regidores

Gerenoia Municipal

Gerencia Asesoría Juridica
Gerenoia de Planeamiento y Presupuesto

Gerencia de Administración y Finanzas

Gerencia Servicios Públicos y Gestión Ambiental

Gerencia lnfraestruc'tura y Urbanismo

Gerencia Administración Tributaria

Gerencia de Desanollo e lndusión Social

Gerencia de Desanollo Económico

Gerencia de Recursos Humanos

Portal de Transparencia
Publicación

Archivo

MANR/

Ritros
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